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  · V0Z RADICAL  
Para vos… 

Hacia un arco socialdemócrata  

Boletín de informaciones desde Villa La Angostura N° 308  

 

 

Érase una vez… 

Y hace 38 años, que asumía como presidente de nuestra argentina, un 
abogado de 50 años que había venido al mundo de la política desde 

Chascomús. Ya había 
recorrido los tres niveles: 
Municipio, Provincia y 
Nación. También 
defendido gente durante 
el proceso. Y en su 
recorrido había llegado 
hasta los últimos pliegues 
de nuestra patria.  Más 
que radical, fue un gran 
argentino.                                                                               
Nos prometió la 
democracia y cumplió. 
Hoy la tenemos, 
Honrémosla. Nos dio el 

ejemplo de pensar primero en la patria. La de todos. No gobernó para los 
radicales sino para cada argentino. Gracias, Raúl 
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CARTA DE LECTORES: 
Escribe Edy Salazar, presidente de la Convención Provincial de la Unión Cívica Radical de 
Neuquén. Docente y gremialista, residente en Zapala, donde se jubiló y participa con 
entusiasmo y claridad de la militancia en el partido.   

 ¡¡¡ Ah…pero Macri!!!  
 
Hoy nuevamente apareció la acusación con 
sentencia hacia el gobierno anterior, acá no 
hay sobreseimientos. Pero el tema que me 
ocupa y desgarra es la EDUCACIÓN. Haciendo 
un poco de historia quiero decir que durante 
la Dictadura comienza un plan de 
“descentralización” que consistió en 
traspasar las escuelas nacionales a las 
provincias, es decir que el Ministerio de 
Educación se quitó de encima las 
instituciones educativas con todo lo que ello 
implica y le trasladó la responsabilidad de las 
Políticas Educativas a cada jurisdicción, eso sí 
sin el presupuesto que cada órgano 
educativo necesitaba para funcionar. Este 

proceso lo finalizó Menem en el año 1992 en las mismas condiciones: sin presupuesto. 
Todavía recuerdo la incertidumbre y desestabilización que produjo en cada docente la 
ejecución de estas decisiones políticas. También en 1992, el gobierno peronista-
menemista derogó la Ley 1420 que dio estructura y norte a la Educación en nuestro país 
reemplazándola por la cuestionada y destructiva Ley Federal de Educación, cuyos 
resultados fueron en muchas provincias la desaparición de la Educación Técnica, la 
amenaza a los docentes diciéndoles que si no se capacitaban en la década del ’90, en el 
2000 se quedaban sin trabajo, enorme derroche de discursos para que la nueva ley tuviera 
consenso social, nos decían que un pela papas era tecnología, enviaban tecnología que 
necesitaba electricidad a escuelas donde aún hoy no está ese recurso, nos hablaban de 
calidad, etc., etc. y así fueron destruyendo el SISTEMA EDUCATIVO. En 1997 se inicia EL 
AYUNO en la Carpa Blanca reclamando por aumento de Presupuesto Educativo y mejores 
salarios. Frente al Congreso de la Nación estuvimos 2 años. Por ahí pasó la sociedad 
argentina y al decir de los médicos que controlaban la salud de los ayunantes, muchos 
docentes aumentaron de peso con dieta líquida ya que tuvieron 4 comidas diarias. El logro 
fue el Incentivo Docente acordado con el gobierno nacional (plata en negro en los recibos 
de sueldo). ¿LOS ESTUDIANTES? a la deriva en cada lugar ante los cambios de plan de 
estudios, ante la incertidumbre de la docencia, ante la extraordinaria desocupación que 
trajo la gestión Menem con las privatizaciones y el 1 a 1.  
 
En el estallido del 2001, las únicas instituciones que quedaron en pie fueron las ESCUELAS 
porque la comunidad y sus docentes las sostuvieron. A partir del 25 de mayo de 2003, el 
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gobierno de Néstor Kirchner inició un ataque ideologizador, con más potencia que el 
menemismo, hacia la Educación. Deroga la Ley Federal de Educación y se adjudica el 
triunfo pero no restituye ni reordena el Sistema Educativo, sino que aparecen los 
discursos que se apropian de las necesidades de la sociedad y comienza un camino donde 
fueron convenciendo que era innecesario y estigmatizante que se repita de grado, que 
estaba bien pasar de año en secundaria sin aprobar las materias necesarias, que no había 
que exigir porque era discriminatorio, que los docentes debían capacitarse sólo con los 
autores que ellos enviaban desde el Ministerio, y si no había coincidencias te daban un 
fragmento de lo que les convenía y no el libro completo, que la ley no interesaba, que la 
Constitución no se enseñaba, que la Justicia no importaba, que el que piensa distinto no 
es Patria. Paralelamente los sindicatos comenzaron a ser funcionales a los gobiernos k y 
fueron adoptando métodos, estrategias y discursos para participar en el “lavado de 
cabeza” hacia los docentes y hacia la sociedad en su conjunto.  
 
En el 2011, el Ministerio de Educación comenzó un Operativo Nacional de Evaluación 
(ONE) en todo el país. Algunos resultados llegaron a las escuelas en el 2013. Nunca se 
conocieron los resultados en su totalidad. Igual siguieron hablando de Inclusión. En el 
2020 el gobierno kirchnerista le robó la EDUCACIÓN a la ARGENTINA. Le sustrajo la única 
posibilidad que tiene cualquier habitante para cambiar su situación económica y social: la 
EDUCACIÓN. Los que se dicen que son el gobierno del pueblo no permiten que este 
pueblo acceda al CONOCIMIENTO. Hoy, ante los resultados de las Pruebas Unesco, el 
gobierno se defiende acusando y no haciéndose cargo de sus propias Políticas Educativas 
que lo único que han logrado en 30 años es hacer que la sociedad La participación 

ciudadana es necesaria en los tiempos que corren, se puede pensar válidamente 
en una nueva democracia digital post pandemia 

respetado ni respetará el Derecho Humano a la Educación. No le conviene.  
 
Edy Mabel Salazar      16393662      ZAPALA, 30 de noviembre de 2021 
 

 
 

Picadita de Textos:                                                                                                                                                                  

LA NACIÓN, 1 de diciembre de 2021 
 

El ministro de Educación, Jaime 
Perczyk, habló hoy sobre 

los resultados obtenidos por alumnos 

argentinos en las pruebas educativas de 

la Unesco, donde se ubicaron por debajo 
del promedio regional en cuatro de las cinco 
evaluaciones y empeoraron el rendimiento a 

nivel nacional. Si bien el funcionario afirmó que “no cree mucho en los 

https://www.lanacion.com.ar/sociedad/la-argentina-obtuvo-el-peor-resultado-de-su-historia-en-una-prueba-educativa-realizada-por-la-unesco-nid30112021/
https://www.lanacion.com.ar/sociedad/la-argentina-obtuvo-el-peor-resultado-de-su-historia-en-una-prueba-educativa-realizada-por-la-unesco-nid30112021/
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rankings educativos”, calificó de “preocupantes” los datos arrojados por los 

exámenes y volvió a acusar al gobierno del expresidente Mauricio Macri de 
desfinanciar la enseñanza entre 2016 y 2019. 
 
Comentario: Jaime, vos no tenés la culpa. ¿Otra vez Macri? No creí que incurrieras 

en semejante facilismo. Podrías haber mencionado que Illia llevó el presupuesto de 

Educación a más del 20%, por ejemplo y ese es tu objetivo. Y que el actual gobierno acaba 

de bajar parte del presupuesto previsto para 2021. Pero no, te quedaste en la fácil: “ah… 

pero Macri”.  La educación con el Peronismo ¿todo bien? 

 

(John Kennedy)                                                                                                                   Si 

una sociedad libre no puede ayudar a sus muchos pobres, tampoco podrá salvar a sus pocos 

ricos. 
 

(Miguel Wiñazki: La locura de los argentinos) 

La administración pública de la rabia es el reverso del pánico interior de la sociedad. A 

mayor temor, mayor agresión contenida, y la estrategia oficial, feudal casi siempre, a lo 

largo de las cronologías argentinas, ha sido la de decidir desde el poder a quién es 

conveniente odiar. Gobernar es el arte de convencer a quién abominar. 

 

(Héctor Gambini, en “Un tour de seis días por el país de locos”, Clarín, 2/12/21. Párrafo.)                                                                                                                            

Breve semblanza de la Argentina en 6 días. El viernes a última hora sobreseyeron a Cristina 

Kirchner y sus hijos sin hacerles juicio. El sábado Cristina publicó una carta sobre las 

negociaciones con el FMI y la “lapicera” de Alberto Fernández. Ni una palabra de su 

sobreseimiento escandaloso. 

El lawfare que la vicepresidenta levantó como armadura judicial se ha vuelto lawfriend, 

con jueces amigos que estiran la ley hasta acomodarla al molde de la imputada. La ley 

para Cristina es plastilina. Una ley delivery sólo para ella. 

Ningún otro argentino con procesamiento firme tiene el beneficio de ser sobreseído antes 

de ser juzgado, salvo los que van en su mismo bote de acusados: Máximo, Florencia, 

Cristóbal López, Lázaro Báez, Parrilli, Zannini, Mena y siguen las firmas. A ella la salvan 

un grupo de jueces militantes que militan la impunidad, aunque emiten sus fallos siempre el 

último día hábil a última hora, para que el fin de semana diluya el desatino jurídico y el 

lunes sea otro día. 

(De Emilio Capuscio a Bernardo Sheridan, en el espacio de éste.)                       
ESTIMADO BERNARDO: Acudo a tu colaboración y la de los amigos de tu "mail" 
para despejar una duda. ¿Quién fue el dirigente político argentino que en los días 
previos al Golpe de Estado que derrocó al gobierno de Arturo Illia le declaró a un 
corresponsal extranjero lo siguiente: "Lo que está por ocurrir es mucho más 
que un evento de esa naturaleza, ya que un golpe de estado equivale a un 
cambio de un elenco o de un gobierno, mientras que lo que se avecina en mi 
país es una revolución nacional que no será  concretada exclusivamente por 
las Fuerzas Armadas, sino juntamente por todos los sectores de la vida 
nacional". Es el mismo dirigente que en los días posteriores al golpe agregó: 
"Esta Revolución ha nacido con el apoyo y los objetivos de las nuevas 

https://www.lanacion.com.ar/politica/el-gobierno-critico-a-mauricio-macri-por-los-resultados-en-las-pruebas-escolares-de-unesco-nid30112021/


Villa  la  Angostura   10 de diciembre de 2021                                  
   

 

5 

generaciones de argentinos". ¿Quién fue? Si me podes ayudar, desde ya 
muchas gracias. Emilio.  
 
(Impacto en la Convención Provincial. Se presentaron jóvenes de la UCR) 
 

 

Grata sorpresa para los 

asistentes a la Convención 

Provincial realizada en 

Zapala. Estuvieron allí, y 

dejaron un mensaje 

respetuoso pero claro: 

Ayúdennos, somos vuestra 

continuidad 

“Somos nuevos 

vientos, soplando 

viejas banderas” 

 

 

 

Un fallo escandalosamente obsceno 

30 de noviembre de 2021 - LA NACION Editorial 
El sobreseimiento de Cristina Kirchner, su familia y 19 de sus cómplices, que iban a ser 
sometidos a juicio oral por múltiples delitos, constituye probablemente uno de los 
mayores daños jamás infligidos a la reputación del Poder Judicial de la Nación. El voto 

disidente de la jueza Adriana Palliotti deja en evidencia la total improcedencia de 
la argucia procesal a la que acudieron los jueces Daniel Obligado y Adrián 
Grünberg para exculpar a los acusados suprimiendo el juicio que debía llevarse a 
cabo. El fallo contradice la lógica, la experiencia, el sentido común, la jurisprudencia y 
la ley misma. Sostiene que el lavado de activos, base de una de las acusaciones, fue 
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cometido en forma “permanente” por los imputados desde 2006 hasta 2016. Pero 
dado que solo en 2011 se consagró legislativamente como un delito aplicable a la 
conducta desplegada por sus autores, tratándose de un “delito continuado”, que 
debe ser juzgado como un hecho único, correspondía, por el principio de la ley más 
benigna, el sobreseimiento de los imputados habida cuenta de que en 2006, 
cuando comenzó, no era considerado delito. 

 

 
El razonamiento del voto de la mayoría es un sofisma que lleva a conclusiones 
absurdas. El principio de la ley más benigna opera cuando una ley posterior al 
hecho introduce determinado beneficio antes inexistente, o establece, por las 
razones que sea, que la conducta antes reprochada deja de ser delito. En la causa 
Hotesur-Los Sauces, la nueva ley de 2011, lejos de beneficiar, agravó las 
consecuencias de la actividad delictiva que estaban llevando a cabo sus autores. 
Obligado y Grünberg pretenden sostener que el reconocido principio constitucional 
constituye un permiso para continuar con determinada actividad una vez que esta 
ha sido declarada delito por una nueva ley. De acuerdo con su disparatado 
razonamiento, todo aquel que lavara dinero a partir de 2011, aun cuando lo hiciera 
ocasionalmente, debería ser penado, a excepción de aquellos que lo venían 
haciendo desde antes en forma permanente. 

………………………………………………….() …………………………………………………………. 

La reforma constitucional de 1994 introdujo el artículo 36, que expresa 
que “atentará contra el sistema democrático quien incurriere en grave delito contra el 
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Estado que conlleve enriquecimiento, quedando inhabilitado por el tiempo que las 
leyes determinen para ocupar empleos públicos”. 

Una banda organizada y liderada por un matrimonio que accedió a la más alta 
investidura de la Nación de manera continuada y que, basándose en la millonaria 
facturación por obra pública y en otras contrataciones del Estado, diseñó un 
gigantesco sistema de recaudación a nivel nacional sin duda genera más inquietud 
en el espíritu del pueblo por lo que sucede y puede suceder que el ocasionado por 
cualquier banda de asaltantes o secuestradores. Máxime porque dentro de esa 
corrupta modalidad construyó, a su vez, un subsistema con el círculo de mayor 
confianza para asegurar la impunidad de los beneficiarios, simulando que el dinero 
mal habido tenía una fuente lícita. Una burda y total alteración del orden público 
cuya gravedad no puede en ningún caso soslayarse. 

No existen argumentos serios válidos para justificar la supresión de un juicio oral 
cuyas pruebas están tan claramente a la vista de toda una sociedad, con imágenes 
incontrastables que dieron la vuelta al mundo, tras la investigación de valientes 
periodistas, jueces, fiscales y algunos políticos, corroboradas por las evidencias 
recogidas por funcionarios judiciales y confirmadas por numerosos cómplices 
arrepentidos.  

…………………………………………………….() …………………………………………………….. 

"El peligro de la falta de trasparencia de la 

gestión pública" 
Gerardo Minnaard explica varios motivos por los cuales es vital y necesario, en democracia, 

conocer qué hacen los funcionarios con los dineros públicos.  
La participación ciudadana es necesaria en los tiempos que corren, se puede 
pensar válidamente en una nueva democracia digital post pandemia 

La transparencia es un elemento esencial del sistema republicano de gobierno, a 
la vez que constituye la fortaleza de las instituciones. 
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CARTAS DE LECTORES 
03/12/2021 Gentileza de “Diario Andino”. VLA 
 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, tanto como el acceso a 
la información incide en forma directa en la mayor calidad institucional. El acceso a 
la información pública nos permite conocer como los funcionarios distribuyen y 
utilizan el dinero público. Alguien podrá pensar que no aporta porque no paga 
impuestos retributivos municipales, perdiendo de vista que con cada compra de 
algún bien, está destinando al Municipio 10,5 %, 21 %, y 27% u otro importe según 
sea el caso. 

A pesar de que el acceso a la información pública es un derecho de todos y cada 
uno de nosotros, resuena la queja constante de que nadie te contesta nada. 
Algunos de los funcionarios se escudan en excusas tales como: “es una cuestión 
política…” “No puedo difundir datos sensibles…”. “Estoy avocado a cuestiones 
más importantes…”. A poco que analizo las excusas se me vienen a la mente 
algunos posibles motivos. Por ejemplo si nos permiten acceder a la información 
pública, podríamos ejercer algún control y hasta quizás se nos ocurra exigir 
explicaciones. 

Qué reacción tendríamos, si por ejemplo, la información del mes de diciembre de 
2021 arrojara que el sueldo de un empleado municipal supera los trescientos mil 
pesos ($300.000); o por ejemplo que con nuestro dinero se paga el plus por horas 
extras, el plus del plus de las horas extras (Decreto N°351/13, decreto 
Responsabilidad Jerárquica 3309/20); O si por fin supiéramos, cuánto dinero 
ingresó efectivamente producto de la venta de los macrolotes y cuál fue su 
destino; O si se supiera que tenemos funcionarios con una ATT no autorizada o 
inscripta; o si se supiera que para un presupuesto que a fines del 2022 ascenderá 
a dos mil millones ($2.000.000.000,00) no se conoce la planificación por 
Secretaria. Muchas de estas cuestiones se preguntaron formalmente ante el 
inexplicable silencio de nuestros servidores públicos, incumpliendo la ordenanza 
de accesos a la información pública. Me pregunto porque deciden ellos que 
permanezcamos ignorantes. A los servidores públicos les digo: No hay un manso 
para acollarar un arisco. 

     Meteorito cayo un 

     Tarde era. Aerolito cerca muy coihue mía casa cae. Carpinteros pájaros 
inteligencia espontanea inmensa tener. Leer aprender. Filosofía. Física. 
Astronomía. Aprender todos forma rara casi en. Y escribir experiencia en pronto lo. 
Meteorito cae sistema en SIAF (Sistema de Financiera Administración Integrado) 
papeles SIAF del por lados todos. Leímos. Caburé Grande ir preguntar a. MMMM 
qq. Expreso. SIAF. Cuenta COVID. MIYONES TRES TRESCIENTOS. Haber no. 
De las nieves estar y venir. MMMM qq. Jefe no loro lo sabe. Más preguntaremos. 
Nuevo nada. Sabersen. 

  De “La vuelta al día en ochenta mundos” Libro de Julio Cortázar, cuyo género es 
la ficción. 

 

https://www.diarioandino.com.ar/cartas-de-lectores/
https://www.diarioandino.com.ar/cartas-de-lectores/
https://www.entrerios.gov.ar/siaf/
https://www.entrerios.gov.ar/siaf/
https://www.entrerios.gov.ar/siaf/
https://www.entrerios.gov.ar/siaf/
https://www.entrerios.gov.ar/siaf/
https://www.entrerios.gov.ar/siaf/
https://www.entrerios.gov.ar/siaf/
https://www.entrerios.gov.ar/siaf/
https://www.entrerios.gov.ar/siaf/
https://www.entrerios.gov.ar/siaf/
https://www.entrerios.gov.ar/siaf/
https://www.entrerios.gov.ar/siaf/
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Radicales y su actualidad 
Quien firma, es muy poco notorio. Es, simplemente, Radical: 

 

Raúl Alfonsín dirigió su discurso al iniciar la Campaña del 83, enfocando los más 

dramáticos temas del momento, puestos a consideración desde la misma médula de la 

Nación. Para propios y para todos, sin excepción: 

- Juicio a las Juntas 

- Democracia contra el autoritarismo 

- Recuperar la libertad 

- Luchar por la Igualdad de oportunidades. 

- Cumplimiento de la ley toda. 

Y muchos otros temas que conformaban el cuadro macabro de la última Década (1973/83)   

Recorrió así el país por todo1s sus rincones, exponiendo su gestión por venir, ante toda 

clase de público, respaldando sus promesas con una trayectoria que lo hacía absolutamente 

confiable.  

 

Enfocó la gravedad del momento convocando a restaurar lo que nuestros Congresales 

Constituyentes de todos los tiempos reafirmaron una y otra vez: “constituir la unión 

nacional, afianzar la justicia, consolidar la paz interior, proveer a la defensa común, 

promover el bienestar general, y asegurar los beneficios de la libertad, para nosotros, 

para nuestra posteridad, y para todos los hombres del mundo que quieran habitar en 

el suelo argentino”. Y no fue de casualidad. 

 

La enunciación de la situación del caos estructural, y de las de las ruinas que recibimos, y 

este rezo laico, fue la síntesis que un estadista nos entregó a todos los argentinos. 

 

Por eso lo votaron. Y cumplió. No con los Radicales. Sino, con todos los argentinos. 

 

Después de perder las elecciones del 89 ante Menem, la UCR pasó a un cono de sombra, yo 

diría, algo más que digno. 

El interregno de la Alianza (99/20001) terminó mal. Embocados por el Peronismo en sus 

diversas variantes, bajamos en el ranking de la consideración pública, al punto de no tener 

ni un líder claro, ni un tercer puesto en las elecciones presidenciales del 2003.  

 

Hemos caminado desde la casi nada (2002/2015) hasta llegar a ser furgón de cola de una 

sociedad que puso en duda nuestra identidad, como socios menores y desajustados del PRO 

en ese final de ciclo. Pero estuvimos donde había que estar. Por la república. 

 

Acompañamos con ausencia de liderazgo desde entonces esa Alianza, nacida en 

Gualeguaychú hasta asistir a esta debacle del Cristinismo Camporista, cuando el horror, la 

mentira, y la incapacidad del gobierno actual, produjo que la ciudadanía se acordara de la 

vieja UCR, y sus valores añorados. Y de sus dirigentes.  
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Sin surgir todavía un líder que sintetizara – como lo hizo Alfonsín - con carisma, ideas 

claras, y mandatos nacionales las urgencias máximas y el camino a seguir, nos encontramos 

en el momento de proponerle ambas cosas a nuestros hermanos.  

 

Tenemos un grupo de dirigentes que seguramente desde funciones presidenciales, tomarían 

las decisiones que nuestra historia, y su talento (el de ellos) le indicarán. 

Pero no tenemos claro quién es el gran sintetizador que enamore a los argentinos y los 

convenza de cuál es ese camino, que deberá -explícitamente – ser detallado a la sociedad, y 

con la identidad de los valores permanentes de nuestro pueblo: 

Condenar la mentira, el robo, la muerte, reponer la Justicia independiente, revalorizar el 

Camino del Mérito, volver a la cultura del trabajo, y lograr la igualdad de oportunidades 

Nos falta el sintetizador.  

 

El Alfonsín del 2023, cuando se cumplen justo 40 años de la saga del único político del 

siglo XX que gobernó para todos los argentinos, hoy no tiene reemplazo claro. 

El último servidor público del gran pueblo argentino. Ese dirigente nos falta.    

Cuando uno lee que se discute entre círculos de radicales en Buenos Aires, y ve que se 

discute por medio de declaraciones de prensa más o menos superficiales, se da cuenta de la 

falta de estatura de la democracia real, práctica, y recomendada por los principios mismos 

de nuestro partido, y de nuestra Democracia. Alfonsín derramaría una lágrima. 

Y después de la escisión del grupo Losteau, creo que se encerraría a llorar. 

 

De esta Democracia de la cual nos ufanamos de ser campeones, pero que a la hora de 

decidir, hace rato que no le preguntamos ni a los radicales, ni a la población, sobre qué 

quiere, qué le duele, y sobre quién saldrá con el sombrero de candidato nuestro o para 

integrar Juntos por el Cambio, ni siquiera llegamos a la definición que sí se hizo en aquella 

interna inolvidable del ´83. Ahí nació el líder claro, e inobjetable. 

 

Ahora es la hora de valorar la opinión del Radical de a pie. Ese que se sabe la historia del 

partido, y que recuerda de su juventud, la saga radical y el ejemplo de sus mayores. 

Ese que no convive con las roscas de dirigentes, o los gambitos y negociaciones en locales 

cerrados y con “vocación de poder”. Ese “poder” que decide entre pocos y afecta a muchos. 

En realidad, a todos. Ese que desconoce las roscas cerradas. Y ese radical está en el interior. 

No en Buenos Aires. 

A propósito, más de la mitad de los Comités Radicales de toda la argentina, anda buscando 

una foto de Yacobitti.   

 

¡Vamos, dirigencia Radical! Salgamos a pedirle la opinión a nuestras bases, que tan mal no 

están preparadas. Si no es para ahora, que sea la gran materia pendiente para el 2023. 

Inventemos un método de ampliar la consulta, de convocar a la participación, y si se puede, 

hagamos internas. Que el/los electo/s sean genuinos representantes del grueso de los 

radicales. No sean “señalados por el dedo” de nadie Terminemos con los cenáculos elitistas 

de la rosca. Hagamos otra vez la gran saga del ´83. Ampliemos nuestra base humana, para 

que después todos se sientan parte. Los comités están despertando y sacudiéndose la 

modorra. Merecen y conviene, que se les consulte. 

 

Valores de la democracia, real e ideal. 
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Sesión de la Convención y el Comité Provincia 
Zapala, 27 de noviembre de 2021 

 
En el salón del Don Bosco, y a partir de las 11, se reunió la Convención y el Comité 

Provincia que sesionaron presencialmente y con quórum. 

Hacía mucho tiempo que no lo hacíamos en forma presencial. Mirarse a las caras 

después de tantos zoom´s fue muy bueno. 

El inicio fue de la Convención, arrancó con algunas rispideces, pero encaminó con la 

ayuda de Oscar Garrido y particularmente de Juan Peláez, presidente del Comité 

Provincial. 

Varios Correligionarios hicieron uso de la palabra, y entre ellos algunos levemente 

veteranos. (Teléfono para el profe y el Chango, siempre apreciados) 

 

La reunión del Comité Provincia dio inicio a las 14, hasta que empezaron los informes 

y pudimos saber que dos de los tres integrantes del Tribunal de Conducta de la UCR 

habían renunciado. En efecto, Oscar Noto y Horacio Dante Saez así lo hicieron y los 

delegados presentes lo aceptaron por unanimidad. El presidente  Peláez hizo una 

crítica dura al MPN en cuanto a la utilización de los recursos económicos, 

particularmente de la falta de presupuesto para Educación.  

Mencionó la necesidad de ampliar nuestra base de sustentación política, aún más 

desde la incorporación de la Red de Mujeres, la Juventud y la OTR, que nos va dando 

lugar a un partido más competitivo para ser la columna vertebral de JXC. 

 

Destacó también la postura de apoyar a los comités del interior, “dando lugar  a ellos 

para que den su opinión respecto a las posibles alianzas con competencia amplia, 

transparente y horizontal”.  

Peláez hizo además una explicación de por qué se debería intervenir el Comité de 

Centenario. Su explicación fue acompañada por afiliados que mostraron 

documentación que acredita que integrantes de ese comité, apoyaron al CCARI en 

contra de la UCR. Los Delegados aprobaron la intervención. 

 

Y hubo una nota que dio esperanzas a los presentes: Se presentaron miembros de la 

Juventud Radical, y hablaron reclamando ayuda de los mayores. (ver arriba en 

“Picadita de textos” ) Si José COVID -diríaTato Bores -  lo permite, seguramente 

encararemos los años 2022 y 23 con el ánimo retemplado, y decididamente lanzados a 

fines trascendente: Lograr la elección de Concejales en todos los pueblos y ciudades de 

Neuquén. Y lograr candidatos genuinos para las Intendencias, y hasta un buen 

candidato a Gobernador. Que hablen las urnas hacia adentro, para que ganemos afuera, 

en nuestra Argentina. 

 

Chauuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuu 

 

www.vozradical.com.ar     gunardop@gmail.com  

 

Acá podés leernos      Acá podés escribirnos  

http://www.vozradical.com.ar/
http://www.vozradical.com.ar/
mailto:gunardop@gmail.com
mailto:gunardop@gmail.com
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